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INFORME SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez para lo de su cargo, 
informándole que, el apoderado de la parte demandante solicita la entrega de 

dineros correspondientes a las costas. 
 

Se deja constancia que, una vez revisado el Portal de Depósitos Judiciales se 
vislumbran títulos judiciales constituidos con los Nos. 424030000741991 por un 
valor de $2.500.000 de fecha 17/03/2023 y 424030000748171 por un valor de 

$2.500.000 de fecha 19/05/2023, consignados por las demandadas PORVENIR 
S.A. Y COLPENSIONES, respectivamente. PROVEA. 

 

 
 



 
 
La secretaria, 

 
MARÍA CAMILA LÓPEZ PEÑA 
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ASUNTO A RESOLVER: Ordena entrega de dineros. 
 

AUTO: 

 
Mediante sentencia de fecha 25 de junio de 2021, este despacho judicial resolvió, 
en su numeral CUARTO, condenar en costas a la demandada PORVENIR S.A., 

ordenando su tasación por secretaría. Por su parte, mediante proveído de fecha 17 
de junio de 2022, la Sala Civil – Familia – Laboral del H. Tribunal Superior de 

Valledupar, resolvió la apelación de la sentencia proferida en primera instancia 
por esta agencia judicial, modificándola en su numeral CUARTO de la parte 
resolutiva en el sentido de condenar en costas a las demandadas PORVENIR S.A. 

y COLPENSIONES. 
 

En proveído de fecha 25 de octubre de 2022, se aprobó la liquidación de costas 
procesales realizada por la secretaría del despacho, por un valor correspondiente 
a $5.000.000, por concepto de agencias en derecho de primera instancia a cargo 

de PORVENIR S.A. y COLPENSIONES, correspondiéndola a cada una el pago de 
$2.500.000. 
 

Ahora bien, en atención a que los dineros consignados e informados por 
PORVENIR S.A. y COLPENSIONES corresponden al valor total de las costas 

procesales impuestas a estas y aprobadas en este proceso, y sin que exista alguna 
restricción para su entrega, se ordena, entonces, a favor de PAUL HERNESTO 
DAZA GARCIA, identificado con cédula de ciudadanía No. 84.092.199, la entrega 

de los depósitos judiciales N° 424030000741991 por un valor de $2.500.000 de 
fecha 17/03/2023 y 424030000748171 por un valor de $2.500.000 de fecha 
19/05/2023, eso teniendo en cuenta que ostenta poder para recibir. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
VIVIAN CASTILLA ROMERO 

JUEZ 
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